
lliaKCO .ES 24 DE S E T I E M B R E 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico eu la imprenta de Josis G»NZAUI UEDONDO,—calle de La Platería, 7,— á 30 reales semestre y 30 el triinestre pagados 

anticipados.- tos «auacios se inseitaráii'á medio real-linea pañi Jos, misetftorás y. nn real.Jinea para los qoo no lo steo. ... ••<• 

LUCRO que los Stes. AlMldes y SecteUrios reciljaii los números del Bolet'm ^que 
i:«rre»|Hinil»n »l . l i s i r i io , disjjondrio que se lije un ejemplar en el sillo de oostumlire'don. 
j e pe rmí i i t ee rá lisstael recibo del numero s i g i i i t u i e . 

Los.Secrelarios cuidarán deconseivar.los Boleltnes coleccionados.ordenadamenlCi 
para su encuadurRaciou que deberá verificarso cada año. . 

P A R T E ^ O F I C I A L 

í s i e m n a exmiOBDiiKiiios DE LOS DÍAS 
22 I 23 BE SÉTIEHBBE » s 1873. 

(Gacela del 21 lie S e l i e m W . ) 

C O R T E S • COMSTITÜYENTES. 

3 _ i I 3 Y . ••• 

Las Corles Constituyentes, en uso 
de su.souorania, decretan y sancio
nan la siguiente, ley: 

Artículo I • Mientras las Cortes 
no aprueben otra legislación militar, 
se aplicarán: en todo su: rigor las or
denanzas generales del. ejército y ar 
macla, sin excepción alguna en todos 
los delilo-s militares. 

Art i ; ' ; - No obstante lo.dispuesto 
en el anterior, quedan derogados los 
artículos 1 ' , i . \ 3 ", 4. ' , ¡i», 6 ", 7 1 , 
72, 71 , 8:1, 8 i y 85 del tratado 8 ' , 
tít 10 de las ordenanzas, respecto de 
las penas que se señalan; debiendo 
ser castigados los delitos á que se 
refieren por las leyes generales del 
país. 

Art . 3 ' En los artículos 7. ' . 8 
!>.\ 10, I t , 12, 13, 14, 18 y 63 del 
tratado 8.', tít 10, quedara consig
nada la pena de cadena perpetua co
mo casillo, en sustitución de pena 
de la vida; continuando vidente, sin 
embiii-go, cuando la inobediencia se 
baya cometido en servicio de armas, 
de caiHpña ó función de guerra. Los 
artículos 69 y 70 co Uinuarán igual
mente vigentes; el primero cuando el 
reo no pruebe que;d¡ó muerte ó cau
só la mutilación en propia defensa y 
el segundo cuando el robo tonga l u 
gar en e| cuartel, tienda de campaña 
y casa de oficial, ó de paisano en que 
esté alojado Quedan derogados los. 
arlieulos 30, 37,38, 3!) y 40 

En todos los demás casos en que la 
ordenanza marca taxativamente la 
pena de muerte, se entenderá pena 
de muerte ó de cadena perpetua, que 
aplicarán los Tribunales militares y 
Consejos de guerra, según las cir
cunstancias que en cada caso ocurran. 

Art 4 ° En todos los casos en 
que se expresa el Real servicio se en 
tenderá el scrwicio de ta Nación, y 
quedan nulas y sin efecto alguno 
cuantas órdenes , decretos y leyes,|in-
elusa la'del!) de Agosto último sobre 
abolición de la gracia de indulto, se 
opongan 1 la presente ley. 

Sin embargo, el Gobierno, por 

acuerdó del Consejo, de Ministros, y 
en atención á las circunstancias que 
en cada casó concurran, podrá indul 
tar de la pena de muerte impuesta 
por los Tribunales militaros ó Cons-s 
jos de guerra, sust i tuyéndola con la 
pena i imed iá ta . 

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para sil impresión, publica 
cton y cumplimiento 

- Talado de las Cortes dieciseis deSe 
tiembre de riiil ochocientos setenta y 
tres —Nicolás Salmerón, Presidente. 
—Eduardo Cagigal, Diputado Secre" 
tario. - José Jiménez Mena, Diputado 
Secretario. - Luis F. Benitez de Lu 

f;o, Diputado Secretario —11. Harto, 
orné y Santamaría, Diputado Secre-

ario. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

D e c r e t o s . 

E l Gobierno de la R e p ú b l i c a , 
en uso de las facultades que le 
concede la ley de 13 de Setiem-
bse de 1873, decreta: 

A r t í c u l o 1.* Se suspenden en 
todo e l t e r r i to r io de la R e p ú b l i 
ca las g a r a n t í a s consignadas en 
los a r t í c u l o s 2 . ' , 5." y 6.', y 
p á r r a f o p r imero , segundo y ter
cero del 17 de la (Jonstituoion 
de 6 de Junio de 1869. 

A r t . 2 . ' De. conformidad con 
lo dispuesto en el a r t . 3 1 de la 
expresada C o n s t i t u c i ó n , r e g i r á 
desde la fecha del presente de
creto" la ley de Orden p ú b l i c o de 
23 de A b r i l de 1870. 

Madr id veinte de Setiembre de 
m i l ochocientos setenta y t r e s . = 
E l Presidente del Gobierno d é l a 
R e p ú b l i c a , E m i l i o C a s t e l a r . = E l 
Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , Eleu-
terio Maisonnave. 

E l Gobierno de la R e p ú b l i c a , 
en uso de las facultades que le 
concede la l ey de 13 de Setiem
bre de 1873, decreta: 

A r t í c u l o 1 . ' Todo ciudadano 
mayor de 18 a ñ o s que tuviera 
que ausentarse d e l t é r m i n o m u 
n ic ipa l donde estuviese domici 
l iado d e b e r á l l evar una c é d u l a 
de empadronamiento que acre
di te su personalidad. Los A l 

caldes las c o n c e d e r á n g ra t i s á 
cualquier vecino ó residente que 
la sol ici tare . .,, '. 

• A r t . 2 . ' -Los que pasados 10 
d ías desde la p u b l i c a c i ó n de este 
decreto fuesen habidos fuera del 
pueblo en que e s t é n empadrona
dos s i n - e l indicado documento, 
s e r á n detenidos y entregados á 
dispos ic ión de la Au to r idad su
perior c i v i l de' la p rov inc i a en 
que se hal lasen. 

Madr id ve in te de Setiembre de 
m i l ochocientos setenta y t-es. 
= E l Presidente del Gobierno de 
la R e p ú b l i c a , E m i l i o Uastelar. 
= ^ l MinÍ8t ro de la G o b e r n a c i ó n , 
l i leu ter io Maisonnavo. 

E l Gobierne de la R e p ú b l i c a , 
en uso de las facultades que le 
concede la- ley de 13 de Setiem
bre de 1873, decreta: 

A r t i c u l o l . " Quedan caduca
das todas las licencias de uso de 
arinas concedidas hasta la p u b l i 
cac ión de este decreto. 

A r t . 2 . ' Los individuos dol 
E j é r c i t o , Armada y M i l i c i a Na
cional p o d r á n usar toda clase de 
armas con arreglo á los precep
tos de su i n s t i t u t o . 

A r t . 3." Los que no h a l l á n 
dose comprendidos en e l ar t iculo 
anter ior usaran a r m a i , satisfa
r á n una m u l t a que no b a j a r á 
de 50 pesetas por p r imera vez. 
Caso de re incidencia , s e r á n so
metidos á la acc ión de los T r i 
bunales. 

M a d r i d ve in te de Setiembre 
de m i l oebocientossetenta y tres. 
— E l Presidente del Gobierno de 
la R e p ú b l i c a , E m i l i o Castelar.— 
E l Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n , 
Eleuter io Maisonnave. 

La gravedad de las actuales 
circunstancias todo lo hace ne
cesario; la au to r i zac ión amplia 
de que se ha l la revestido el Go
bierno todo lo haoe l e g í t i m o ; la 
guerra , quo es la más grande de 
nuestras desdichas y que podia 
ser la mayor dé nuestras b t i m i • 
Ilaciones, todo lo haoo convai i ien-

te . Por eso el Gobierno de la Re . 
p ú b l i e a j q u é no vacila n i vaci
l a rá en adoptar cuantas i n e d i . 
das parezcan oportunas para p r i 
var á ; l o s enemigos de la l ibe r tad 
de los medios que. ellos emplean 
para hacer m á s duradera y ter
r ib le la guer ra ci v i l , aun con ar
to sent imiento, , tiene que fijarse 
hoy en la prensa pe r iód i ca y en 
las publicaciones p o l í t i c a s . 

Muchas de estas, ya a len tando 
l a . i n s u r r e c c i ó n , y a dando, n o t i 
cias de todo g é n e r o c o n t r a r i a » 
á los intereses del pais y . favo, 
rabies al deseo de los perturba- . 
dores; j ' a por ú l t i m o , indieando 
á los que sé levantan en armas 
cont ra la sobe ran ía do la Nuoioa 
e l estado, plan y fuerzas de nues
tro e j é r c i t o , con t r ibuyen de u n 
modo poderoso y eScacisimo 4 

. que las rebeliones, en vez de apa
garse, crezcan y sea cada dia m á s 
difícil douiinarlas' 

Sin oponer, por tanto , e l me
nor obs t ácu lo á . l a propaganda ds 
cualquiera doctr ina po l i l i c a , pe
ro en el deseo de atajar las con
secuencias del g r ave m a l que 
hoy nos aqueja por esta causa, 
el Gobierno de lá; R e p ú b l i c a , 
usando de las facultades que le 
es t án conferidas, decreta: 

A r l í ¿ u l o 1 . ' Los Gobernado-
ros civi les c u i d a r á n m u y espe
cia lmente de que los per iódicos 
y d e m á s publicaciones que se 
d é n á luz en sus respectivas pro
vincias no incur ran en los casos 
siguientes: 

1.* Publ icar eioitaoiones á la 
r ebe l ión ó sedición contra el Go
bierno c o n s t i t u i d o „ ó c o n t r a í a s 
autoridades legi t imas da cual
quier c a t e g o r í a que sean. 

' 2." Defender cualquier acto 
rebelde ó sedioioso, d la conduc
ta de los que es tán en armas 
contra el Gobierno cons t i t u ido . 

3. ' Publ icar otr-w not ic ias do 
la i n su r r ecc ión que las quo le sean 
comunicadas por 'conducto oficial 
6 tengan es t e o r i c e n . 

4. " Publicar, noticias dando 
cuenta de ló^ movimien tos quo 
verifiquen ó d e b á n verificar los 
e j é rc i to s do la R-ipúblioa. 
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A r t . 2." Si un pa r i ád i co 6 pu-

Ij l icncion de cualquier g é n e r o que 
se.i incurriese en a lguno de loe 
caso? anteriores, s e r á amonestado 
y advertido por l a autor idad c i -
y ' ú , a p e r c i b i é n d o s e l e para que en 
lo sucesivo se abstenga de i n 
f r i n g i r las prescripcionss de este 
decreto. 

A r t . 3 . ' E n e l caso de r e i n 
oidencia, sa t i s fa rá una m u l t a que 
no sea menor de 500 pesetas y 
no exceda de 5.000. 

A r t , 4 . ' S i u n per i t ídico 6 
p u b l i c a c i ó n A quien se hubiese 
aplicado lo dispuesto en e l a r t i 
culo 3. ' reincidiese de nuevo, se
r á suspendido s in perjuicio de 
que pueda e r i g i r s e l » ante lo f 
Tr ibunales la responsabilidad que 
hubiese c o n t r a í d o . 

A r t . 5 . ' A l e l i g i r s e esta res
ponsabil idad, del mismo modo 
que en la a p l i c a c i ó n del a r t . 3.", 
se t e n d r á en cuenta lo que dis
pone el a r t . 12 del C ó d i g o penal. 

Madr id veinte de Setiembre 
de m i l ochocientos setenta y 
t r e s . — f l l Presidente del Gobierno 
de la R e p ú b l i c a , E m i l i o Castelar. 
— E l Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , 
E leu teno Maisonnave. 

A l hacer púb l i co por medio de 
esle l l o l e l i n ex t raord ina r io las 
anteriores disposiciones del Go 
liierno supremo de la Repúb l i ca , 
me creo relevado de recordar á 
losSres. Alcaldes y d e m á s depen 
ilicntcs de m i au tor idad , su ine lu 
dible deber de cumplir las y hacer
las cumpl i r en todas sus parles y 
bajo su mas estrecha responsa-
hi tutad. 

León 2 2 <lc Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . d e l 
V a l l e . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

E l Excmo. Sr. Min i s t ro do l a 
Gobe rnac ión , en l e l é g r a m a que 
acabo de recibir mi dice lo que 
copio: 

cíGacota ayer pub l i cd decreto 
reorganizando cuerpo a r t i l l e r í a 
conforme estaba antes 7 Febre
ro ú l t i m o , Publicd a d e m á s , alo
c u c i ó n a l e j é r c i t o suscrita Minis 
t ro Guerra manteniendo in t e 
g r i d a d d isc ip l ina , necesidad v i 
gor izar e n é r g i c a m e n t e e s p í r i t u 
m i l i t a r . O p i n i ó n acogido de una 
manera favorable estas disposi
ciones. Bolsa m a n i f e s t á n d o s e alza 
decidida. Hoy p u b l í c a n s e asimis
mo decretos nombrando Presi
dente Consejo Guerra N o u v ü a s , 
y Directores a r t i l l e r í a , i n fan te 
r í a , ingenieros, c a b a l l e r í a , a d m i . 
nistracion m i l i t a r , respectiva-
mento. generales Zabala, Ploves, 
Peralta, Lagunero y Cerv ino . 
C a p i t á n general Cast i l la la Nue 
va , Pavia. Fragatas insurrectas 
abandonaron aguas Al ican te . E e i . 
un en esta el mejor e s p í r i t u . Pren
sa todos matices aplaude Gobier
no y ofrecen apoyo r e s t a b l e c í , 
in ieuto drden. E n varios d i s t r i 

tos mi l i t a r e s ant iguos ar t i l leros 
encargados mando c u e r p o . » 

Lo que me apresuro á hacer p t i -
blico por este l l o l e l i n ex t r ao rd i 
n a r i o , p a r a conocimiento y satis
facc ión de los pacíf icos habitantes 
de esta p r t v i n c i a . L e ó n 25 de 
Setiembre de 1873.— E l Gober
nador , Manuel A . del V a l l e . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

C I r c a l a r . 

Al censlituirse el anterior Ministerio, 
del que tuve la honra de formar parte 
tambiiío como Ministro ile la Gubunia-
cion, manifesté á V. S. los propósitos 
que m t auimuban j la linea de conduc
ta que V. S. se hallaba en el caso de 
«iloptar con el objeto de i|ue pudiera 
cuanto antes restablecerse al ónlen pú 
blico y devolverse á los pueb.os su re
poso perdido y á los ciudadanos tu tran-
quiliilad amenazada. 

Existían enlóiious dos insurrecciones 
poderosas. La carlista, legado da Go 
biernos anteriores a la proclamación de 
ta República, y la separatista, lii|a de 
funestas debilidades y de punibK'S com 
piacencias a que aquel Ministerio puüo 
limite con la rapidez y la energía exigí 
das por lo urgente del caso. Las meili 
ilas que condujeron á este resultado no 
necesito recordárselas a V, S , que las 
secundó con ilusl'adn celo. Fundábanse 
lodas en la necesidad de volver por los 
fueros de la ley atropellada y (le la jus 
ticia desconocida. Esle fia se consigu ó 
en parte. De aquellas insurrecciones, la 
que proclamaba la disgregación de la 
patria, alentando i la unidad nacional, 
sucumbió i i rabo, merced á los esfu"r 
zos del fjércitu, leal siempre á la voz 
de sus deberes, y merced a la eiiergf.-i 
tirspiegada por el l iol i i . -rno, que bien 
pronto se tradujo en menidas saiislaclo 
rias para la causa de la libertad y del 
órden, y que la opinión acogió con apldu 
so. Doy después de las sangrientas es
cenas de Sevilla y de los criminales des
órdenes de AU'oy, y de los delirios de 
aquel os mismos que un tiempo defen
dieron entre nosolios la ejusa de la de 
mocracia y del derecho, solo queda de 
eaa iusurreccion -vencida un puñado de 
hombres en Carlagcnu que, si no otra 
bjudeia auxilia eficazmente la ban 
llera del carlismo y de la teocracia 
con su actilud rebelde y criminal y con 
su antipatriótica lesislencia. 

Hoy puede decirse que el movimien
to separatista lian concluido, y que los 
que voiviernn por el prestigio de la ley 
y por los fueros ilc la ju<licia al com-
b.itirle, han visto sus deseos satisfechus. 
Hoy puede decirse, por último, que ese 
movimiento no será un obstáculo para 
que el Gobierno se aplique con tollas 
sus fusrzas á restablecer el óiden; pero 
puede decirse, si. que las cons"CUi'iicias 
de ese movimiento han determinado la 
actual situación y lodo lo que la actual 
situación tiene de grave, de crítica, de 
difícil y de peligrosa. 

No se debe á otras causas el extraor
dinario aumento del carlismo durante 
los últimos meses. Además de la indis 
ciplina Ue una parle del ejerciln fumen-
toda y tolerada por los miemos que lue
go marcharon á levantar las provincias 
contra los acuerdos de la Asamblea, la 
necesidad que tuvo el Gobierno de<diii-
gir toda su atención á este último pun
to dio espacio bastante y segundad s u -

.fíciente a los carlistas de q ue no se man-
daiiau contra ellos nuevos refuerzos, y 

de que por tanto les era fácil , orgnnizar 
con los medios de que podían 'disponer 
una hueste numerosa, qua ya que no al 
triunfo, aspirase a dilatar meses-y me
ses la guerra civil iniciada. -- ." 

De esta suerte, cuando terminó la 
insurrección cantonal, el país observó 
el singular crecimiento del ejército del 
Pretendiente, su redoblada osadía y la 
fortuna que parecía acompaOarle en sus 
primeras operaciones De esta suerte la 
situación fué cada vez agravándose, y 
la urgencia y' la necesidad de una poli-
tica mas fuertemente represiva aun. de 
una política mas vigorosa y mas infle
xible todnvia, se dejó sentir* y la Cama 
ra y el Gobierno se dedicaren resuelta
mente a llevarla a cabo, deseosos de 
salvar la República y deseosos de sal 
var la libertad de la patria amenazada. 

Con este muTimiento de la opinión y 
del Gobierno coincidió la crisis última, 
cu vas causas y desenlace conoce V. S. 
Formado el nuevo Ministerio, su digno 
Presidente expuso ante la Cámara la 
política que estaba llamado i desenvol
ver. Esa pulilica es la misma del Gabi-
neteanterior, y tiende como ella a resta-
oiecer el orden púbiicu, a devolver a ¡a 
ley su prestigio y a procurar que la si
tuación de los pueblos mejore, la tran
quilidad ue lodos se afiance bajo la ban
dera protectora de ta República. Pero 
com» las dreust nielas son de lodo púa 
to suioemas; romo los momentos son 
por todo extremo difícilts, y el naufra
gio parece inminente si no se acude con 
heróica presteza y viril energía a impe
dirlo. Je aqui que el Gobierno haya 
acudido a las Cortes en demanda de 
mas amplias faculudes y que las Carlos 
hayan tenido a bú-n otorgársela, mil an
do solo al deseo de que pueda con loda 
hberUd realizar v desenvolver su ini 
sion, que es alta, que es patiíótica, que 
es grande, que necesita y debe obtener 
el apoyo de tmlos ios elementos libera
les del pais. 

Esa misiones sólo la de combatir la 
guerra con la guerra, la de aplicar el 
hierro y el íue^u á los que abandonan 
el palanque de las ¡deas y pretenden 
con el hierro y ei fuego escalar el poder, 
imponerse al paU y sujetarnos bajo la 
mas absurda de las lirtuiias y el mas 
anacrónico de los despotismos No de 
be, puei, el Gobierno perdonar medio 
alguno, ni piensa perdonarlo de los que 
están en el drcu'o de sus facultades 
para atajar los progresos tlel ene
migo. 

Y no quiere decir esto qne «o trate de 
cubrir la estatua de la ley ñique en ley 
se erijan la arbitrariedad ó el capricho de 
los que poseen el poder supremo. No: de 
lo queel Gobierno trata,y así debe hacer
lo entender V. S., es de que las leyes 
votadas por las Córtes y las racdiilas de 
buen gobierno que el eslailo del pais 
hace necesario tomar, se cump'an con 
iiitl.xibie rigor; da lo que trata el Go
bierno es de que el respeto a la Autori 
dad y el acatamiento á sus innudatns 
no sean letra muerta; y de que por 
último cese ya esle desconcierto y esla 
relapicion de todos los vínculos del po
der que nos incapicita para ocupar el 
puesto á que somos acreedores por 
nuestra historia y nuestros indisputa
bles lítuios en el concierto de las nacio
nes europeas. 

Salvar la palria y la libertad á loda 
costa: tal es el propósilo del Gobierno. 
Los últimos acuerdos de las Córtes y 
los decretos que este Gobiarno se ha 
apresuiado a expedir en consecuencia 
nosonmái que ios medios llevar i 
cabo ase propósito; na san tai» qua las 

medios de hacor. que la libertad á lauta 
costa conquistada en 1868 no se pier
da, v' la República después de tan-

, tos/esfuerzos establecida no se des
honre. 

Los medios ya los conoce V . S. Su 
aplicación dentro dé los discrecionales 
limites que. la prudencia sehala, la aoli-
cacioo de aquellos que a V . S. sugiera su 
celo y se hallen dentro del circulo de 
sus facultades, ese es el procedimiento 
q ue V. S. di-berá emplear para conti ibuir 
á que por completo y eu el léi mino mié 
breve se pacilique la proTincia que a 
V. S esta encomendada, ó para i m p i -
dir que eu ella se leranlen rebeldías y 
se preslc auxilio directo ó indirecto al 
muvimieulo insurreccional del NorU-y 
Cataluña. 

La mayor parte de esos medios mis
mos los e'nconlrará V. S. en la ley de 
Orden público de 23 de Abril de 1 8 " l , 
desde hoy en vigor. Llamo toda la aten 
cion de V. S. respecto de dicha ley, y 
sobre todo acerca de aq aellas de sus dis -
posiciones que se refieren al oslado do 
prevenciiiu y alarma. Eolre eslas enca-
lezcoa V, S. el puntual cumplimieiilode 
la¡! que conliene el art. tí *. modifica
das por el daereto que hoy se publica, 
y qu - se cantrae a las prevenciones que 
han de observarse con los periódicos y 
demás publicaciones polilicas. 

Antes, sin embargo de proceder a 
aplicarlas, es conveniente que V. S. so 
dirija á los directores y propielarioi 
de dichos periódicos y publicaciones a 
fin de excilar su pali iotismo con el pro
pósilo de que no susciten obstáculos al 
Gobierno, ni alienten en modo alguno 
la rebelión. La gravedad de las actuales 
circunslancias y Ins deberes que ellas 
imponen a lodos acaso les muevan a 
acceder a uua excitación de ese género, 
y entonces será escusadu aplicar dicha 
ley y el decreto á que me retieru; pero 
si eslo no sucede, no debe vacilar V. á . 
eu hacerlo con lodo el rigor a que son 
acreedores los que. disfi utando una l i 
bertad sin limites y en medio de las 
más amplias garantías, pudieron detau-
der sus convicciones, y bao abandonodo, 
sin embargo, el campo de ias contieu-
das legales y pacificas para lanzarse a 
los azarea de la lucha armada. A peaar 
de edo, V. S. nolara que en esle punto 
el Gobierno de la República sooi desea 
el castigo de los actos que tienden a 
auxiliar laguer.'a civil , garantizando por 
lo deiuus de una manera absoluta la de
fensa de lodas las creencias y de lodos 
los principios pinMicos. 

Ei avl. 7." de la ley de Orden pútlir.» 
antes ¿itadu exige de V. S. también par
ticular reflexión para aplicarlo, ücbeu 
ser objeto de las reglas que en el misma 
se marcan los ciudadanos que coopera
sen directamente al éxilo de cualquier 
movimiento insurreccional; respecto de 
aquellos que indirectamente lo favora-
ciesen. ó cuya permanencia en lucalidai 
ileteiminada pudiera cousiderarsa ta
mo un peligro para el órden público, i l 
art. 8.' de la ley do 1870 es bien espli-
cilo y V. 3. debe atenerse a lo que ál 
determina: advirtiendn, sin embarfo, 
cuan oportuno sería que los ciudadanos 
á quienes se haga objeto del mismo aeaa 
trasladados á puntos eu los cuales na 
puedan faciluieule provocar ni contri
buir a que se provoque contliulo a l 
guno 

lin la circular que dirigí a V S caá 
fecha del 10 de Agoslo llamaba su aleu-
eionsobre el arl. 180 de la ley de Ayun
tamientos, aplicable a estos cuerpos pa
pulares y á las Diputaciones de proviu-
cía; articulo por el cual se faculta al 
lioliierua para suífauder los individuos 
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de unos y de otras, siempre que come
tiesen extrulimilacioii grave con carac 
ter político, 

Teiipa muy en cui'iita V, S, ilicho 
nrt. 1 8 0 / la circular a que me can-
traigo, eu virtud de cuyas disposicio-
lies, y usando i mayor abuudamii'nlo 
si fuese preciso de las facultades exlra 
ordinaria» concedidas al Poder Bjecu 
tivo pnr las Cortes, «o deberá tolerar 
que jos Ayuntamienlosó las Diputacio-
nea pioviociales sean una rémora para 
los planes del Gobierno, opouiéntlolt* 
dificultades ton ventaja de la insuirec 
ciun callista, ó utilicen su autoridail y 
sus medios para favorecer cualquiera 
rebeldía. La índole y el carácter de las 
medidas cuyo empleo se determina eu 
esta circular harán comprender a V S, 
cuan necesaria es la mayor discreción 
T la mas esquisita prudencia, a la par 
que ei más viril entusiasmo y la m>is 
constante actividad para aplicarlas. No 
se traía de una Urania ciega y sislema-
tica, ni tampoco de cohibir por mero 
capricho la voluntad y el libre albedrit 
'de los ciudadanos; Qo se traía de sacar 
á salvo de en medie de las borrascosas 
luchas de lanolilica iolereses exc.usi-
vos ó instituciones de partido; m se trata 
de sacrificar en beneficio de estas ins
tituciones y para el monopolio de aque
llos intereses la libertad y el deiechn. 
Se trata de algo que es más grande, 
dealgnquees mas noble y más digno, 
de algo que es más generosa y mas le
vantado. 

Se trata de apelar á lodos los medios 
de defensa, y no de encerrarse dentiode 
ios prceedimieutos ordinarios, se. trata 
de apelar a todas las formas de comba
te, y no de limitarse á lus formas ra 
guiares de gebierno: se proyecta orga 
nizar la lucha contra la lucha; se pro
yecta dirigir el golpe contra el golpe, y 
deshacer, á virtud de una acciou ins-
lontauea, unánime y poderosa, las fuér
zasele un enemigo que aspira á ser te
mido y que es ya implacable, 

No eslanos llámanos los hombres de 
ule Ministerio a diiigir úoicjmenle la 
acción admimsliativa del pais: nuestro 
destino es hoy lambieu orgauizur la 
batalla: no venimos sólo i gobernar; 
venimos á combatir, y en este campo 
abierto de la lucha, y en este palenque 
de la violencia, a mi consentir que las 
conquistas del siglo X i X , el piogreso 
de nuestra patria y la liberlad de Eu
ropa sucumban á l«s pies de sus mas 
encarnizados enemigos. 

Esa, y no olía, es auestra misión. Ese 
nrác le r , y eo otro, litnen uueslias me
didas, qué son medidas de guerra, 

Represenlamos aquí, miénlras la 
epinion nos mantenga eu esle pueslt, la 
lucha de todas las tradiciones liberales 
de nuestro pueblo conlra todos los pro-
Pósitos de lirania; representamos aquí 
i> causa del progreso humano coulra el 
f'inatismoy central* opicsion; repre
senlamos aquí la liberlad de lacuuciea-
cia coulra las imposiciones del espíritu 
i M c r á t i c o ; represeulamus aquí lus iole
reses creados durante medio siglo bajo 
la bandera de la revolución contra oli os 
intereses comienados ya per el derecb», 
condenados por la voluntad áe los pue
blas y condenados por la hisloiia. Va
nes á salvar esos inlereses, vamos á 
vivarlos derechos de la MJCIOU y la l i 
berlad de los ciudadanos; vamos á sal
var el dogma democrático, y vamos á 
salvar la República, que es hoy la única 
solución de la liberlad, y la última es
peranza del orden amenazado de una y 
otra parte por lodas las impaciencias y 
per todes las egoísmos. Ko queremos una 
Repíblua eu que ta anarquía impera, 

en que la Autoridad no haga respetables 
sus fueros, y en que los pueblos no 
disfruten lie la paz y del sosiego que lan 
necesarios son para su progreso; pero 
no queremos tampoco que esta patria 
lan desgraciada sea el pedestal de upa 
reacción hecha á nombre de principios 
politicos que repugna al buen srntido, 
y de delirios leocralicos que condena 
nuestro tiempo con enérgica y severa 
condenación. 

V . S , pues, al aplicar las medidas 
que se le ¡iconsejan, debe tener muy cu 
cuenta el espiiitu que las anima, que 
es el de combatir ledo lo que tienda á 
la destruccinn délas libeitadcspúbdcas, 
a la perlurbacion del órden y a que se 
altere la tranquilidad de los puebloa. 
Vengan de donde viniere» los rebeldias, 
ellas sen nuestro mas encarnizado ene 
migo, y hay que destruirlas; vengan de 
donde vinieren la sumisión y el apoyo, 
edos son nuestros mas firmes auxiliares, 
y hay que aceptarlos; que cuando se le
vanta una bundtra tam amplia, bajo sus 
generosos pliegues caben linios tos que 
se propongan a una sostener la Repú 
blica y el órdeu 

En cuanto a la manera de aplicar las 
medidas que a V . t i . se dictan, del mis
mo modo que eu la resolución de lodos 
los asuntos que a V. S, se presentasen 
respecto al orden público, á la trnnqui 
lidaM y reposo de los pueblos de esa pro-

.yiltfift, y a la represión y castigo de 
cualquier leutaliva sediciosa, obrará 
V S. de acuerdo con la Autoridad mi 
l i t a r . Es deseo, y deseo firmísimo del 
(¡obier/io, que reine nutre ambas Au 
torldades la mus cúmplela armonía, á 
cuyo objelo y al deber de patriotismo 
que envuelve debe sacrificarse Inda 
ennsideracion que nn sea fundada y todo 
motivo que no sea poderoso; no o'vi-
dando jamás cuan preciso se hace en 
momentos como los presentes que son 
de suprema angustia, evitar conflictos, 
allanar obstáculos é impedir dificulta
des que en suma sólo podrían venir y 
desenvolverse en daño de la República 
y eu daQu de la libertad. 

El arl. 13 de la ley de Orden públi 
co, por lo demás, d"lermiiia en qué cir
cunstancias y eu qué forma podrá lesig-
oar V . S . , si llegara el caso de hacerlo, 
el mando de esa provincia en la Autor! 
dad militar. Después dd este acto, á 
V. S. sólo podra restarle auxiliar n di
cha Autoridad en lo qie al órden públi
co se rellera, conservando no ob'tanle 
la que hoy tiene y luda la que hoy le 
compete eu la esfera uiUninisUatWa. 

El celo é ¡nleligcncia con que ha dado 
V. S. cumplimiento a mis anteriores 
disposiciones me dan la seguridad de 
que V. S. comprenderá la importancia 
déla misiou que hoy está llamado a 
desemneBar, y de qué el pensamieulo 
y los deseos del Gobierno han de Ser 
fielmente secundados sin dudas ni ue-
bilidades de ningún género. 

Dios guarde á V S. muchos afnis. Ma
drid SO de Setiembre de 1873.—Mai-
sonnave.—Sv. Gubernador de la pro
vincia de 

TITULO PUIMEUO 

Ordenanza para la f o r m a c i ó n , r é 
gimen, cons t i t uc ión y servicio 
de la M i l i c i a nacional loca l de 
la P e n í n s u l a é islas adyacentes, 
de 14 de Jul io de 1822, reslu-
bleeidu y reformada en v i r t u d 
úe la ley de 2 d t Setiembre d t 
1873. 

yoRHACioN, n é r FUEKZA HK I . I x i u a u 
NACIONAL LOCAL nE THtfcí AttUlS. 

Artículo primero. Todo español 
desde la edad de 18 años hasta la de 
43 cumplidos, que esté avecindado v 
tenga propiedad, rentas, industria ú 
otro modo conocido de subsistir, ó 
sea hijo del que tenga alguna de estas 
circunstancias, está obligado ul ser 
vicio de esta Milicia: dcsiie la edad de 
ÍS años en adelante se admUirún co
mo voluntarios. Los quo hallándose 
en este caso reúnan las condiciones 
que se señalarán en el reijlumento, 
formarán cuerpos de Milicianos na 
cionales veteranos. Los jóvenes qua 
no habiendo cumplidos aun los 18 
años, y leniendolurobuste/.ycircuns 
tancias necesarias lo soliciten, previo 
el conscntiiiiiento de sus padres ó 
encargados, y á juicio del Ayunta
miento podrán ingresar en la Milicia 
Nacional para prestar en ella a lgún 
servicio 

Art.. 2 0 Todos los años en el mes 
de Enero los Ayuntamienlos inscribi 
rán en un registro destinado para la 
Milicia á los que hayan cumplido la 
edad de 18 años y no lleguen á la de 
45 En otro registro anotarán los qu« 
pe hayan dado de baja por haber 
cumplido la edad prescrita Se l'or 
mará un tercer registro para los vo
luntarios, en el cual se comprenderán 
también todos aquellos que, no obsj 
tante haber cumplido la edad de 45 
años , deseen continuar en el servicio 
de la Milicia 

A r l . 3.° Noserán admitidos al sor-
vio de la Milicia los procesados c r i -
niinnlmente conlra quienes hubiera 
recaido auto de prisión, ni los que 
estén privados de ejercicio de sus 
derechos políticos por vir tud de sen
tencia íirme 

A r t 4.' Están exceptuados del 
servicio de esla Milicia: 

1 • Los que tengan impedimento 
físico para el servicio 

2 * Los Ministros de cualquier 
culto garantizado por la Constitución 
y las leyes 

3 ' Los individuos del Ejércilo 
permanente y los de la reserva cuan 
do eslén sobre las armas 

4 ' Las Autoridades civiles y j u d i 
cíales. 

5 ' Los Alcaides de las cárceles 
Ar t 3 • Están dispensados del 

servicio de esta Milicia: 
1. ' Los Diputados á Cortes y S« 

nadores. 
2. " Los individuos de las Diputa

ciones provinciales y Ayuntamientos. 
3 * El Médico, Cirujano, liolica-

r io , Veterinario y Albéitar donde no 
haya más que uno, y los Médicos y 
Cirujanos de hospitales 

4 ' Los Maestros de primeras le 
tras con Escuela abierta, los Caledrá-
ticos y sustitutos en ejercicio, y los 
Bibliotecarios de establecimientos l i 
terarios . 

5 * Los criados de casa y de la 
branza, trabajadores del campo y 
pastores 

6. ' Los militares retirados 
7. " Los empleados de las Compa 

ñías de ferro-carriles. 
Art . 6 ' Podrán admitirse «orno 

voluntarios á los dispensados que lo 
soliciten En cuanto á los empleados 
del Gobierno, Ayuntamientos, Uipu 
clones provinciales y Cuerpos Colé 
gisladores, juzgarán sus respectivos 
Jtfcs l i s que puedan desempeSar «1 

servicio sin desatondtr SIK obliga • 
clones. Los quo no perfer.e¿can á 
nigun cuerpo de Milicia estarán suje
tos á I» quo prescribe el art. 107. 

A r t . 7.' Las fuerzas de la Milicia 
se compondrán do Infantería, Caba
llería. Artillería é Ingenieros, distri -
buidas en la forma y modo que de -
terminará el reglamento. 

Ar t 8.' Será Comandante para el 
servicio reunido de armas de todos 
los cuerpos de la Milicia que haya en 
cada pueblo el Ollcial más graduado 
y más antiguo de ellos. 

(Se e o ñ U n u a r i . ) 

Ml.NISTülUO I I K L . \ GDBlillNAUION. 

Secretaria general —Negociado 2. 

O i . r o u l » r o s . 

Por el Minis ter io do la Guerra 
so dice á este de la G o b e r n a c i ó n 
con fecha 7 do Agosto p r ó x i m o 
pasado lo que sigue: 

«Exorno . Sr.—<;on esta fecha 
se ha exjieil ido ol s igniento d i 
ere to.—Considerando que el E j é r 
ci to Espaí lo l debe ser e l B jé ra i to 
de la Patr ia y no el de un part ido 
polí t ico determinado, el í í o b i e r -
no de 'a H e p ú b l i c a decreta: 

Ar t i cu lo ú n i c o . E l m i l i t i r , 
cualquiera qua sea su gradua
c ión , quo se nioguo 4 aceptar ol 
mando ó puesto que el Uobiorno 
le confie, q u e d a r á sujeto a forma
c ión de causa y será dade do 
baja en el Ejevcito, 

Madrid siete de Agosto de m i l 
ochocientos setenta y t r e s . — E l 
l ' residente del Gobierno de la 
R e p ú b l i o a , Nico lás -Saiiooron.— 
E l M i n i s t r o de la Guerra, Eu log io 
Gonzá l ez . • 

De drden del Poder Ejecut ivo , 
comunicada por el Sr . Min i s t r o 
de la G o b e r n a c i ó n lo traslado á 
V . S. para los afectos oportunos. 
D i o s g u a r d e á V. S. muchos a í los . 
Madr id 9 de Set iembre de 1873. 
— E l Secretario genera l , J o s é 
Mar ía Cel leruelo . 

Lo que he dispuesto publicar 
en este p e r i ó d i c o oficial pa ra co • 
nacimiento de los imt iv i i iuos i 
quienes corresponda. 

León 19 i/e . 'eliembre de 1873. 
— E l Gobernador, Alanuel A . del 
V a l l a . 

Secretaría general.—Negociado 2. ' 

Por e l .Ministerio do la Guerra 
se dice A este de la G o b e r n a c i ó n 
con fecha 9 de Agosto lo que 
sigua: 

« t t xa ino . Sr .—Con esta fecha 
digo a l Jefe do la segunda Sec
ción lo l iguiento:—Demostrado 
de un modo oficial que el Coronel 
D. Leandro Curraras, secundando 
los propósi tos de los rebeldes con . 
t ra Jos acuerdos de la Asamblea, 
ha capitaneado una t u r b a d e i a -
surrectosque p r e t e n d i ó d i r ig i rse i 
Albacete, evidenoiando oon t a l 
conducta su a d h e s i ó n á la cansa 
del des t í rden y del desqu lo ía in i en -
to da la Sociedad, el Gobí . i rno de 
la Ke- iúh l i ea ha tenido & bian 

m m 
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disponer q«8 e l expresado Coro
n e l soa baja d e ü o i t i v a en f 1 E j é r 
c i to s in perjuicio de responder 4 
los cargos que ¡e resulten en cau
sa que se le forme, dándose co
nocimiento do esta resoluc ión á 
las Autoridades civiles y m i l i t a 
res y al Sr. Minis t ra (le la Go-
Ijernacion de la R e p ú b l i c a , á fin 
de que no aparezca en parte a l -
gun-i con BU c a r á c t e r que ha 
perdido por su desleal conducta 
y quebrantamiento d é l a s l eyes .» 

Do drden del Poder Ejecut ivo 
comunicada por el Sr. Min i s t ro 
de la G o b e r n a c i ó n lo traslado á 
V . S. pora su conocimiento, y 
d e m á s efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos aflos. Madr id 5 de 
Setiembre de 1873.—El Secreta
rio genera l , José Maria ¿Cel lo-
r u ó l o . 

I.o que he dispuesto publ ica r 
en csle i>eriótiico oficial , ó ÍOÍ fi
nes p ro i i ios . 

León 1!) de Setiembre de 1873. 
— E l Gobcrnadov, Manuel A . del 
Va l l e . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Niim, 77. 

Secretaria.—1." 

Con fecha 20 del actual ha 
tomado posesión de la S e c r e t a r í a 
de este Gobierno de provinc ia 
D. C á n d i d o H u i c i , para la quo fué 
nombrado por ó r d e n del (Jobier-
no de la UepúbJíea en 28 de 
Agos to ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto i n se r t a r 
on este peri t ídico o f i c i a l para co
noc imien to del p ú b l i c o . 

Lcon 22 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Alamioi A . del 
f a l l e . 

A i m S I S T l U C I O N IMIOVINCIAL 
UE Lilli KAJIIIS LIE F i lMKNCO. 

Kúm. 78. 
No residiondo en esta capi tal 

1). Eduardo Ruiz Merino, conce
sionario de la mina de c a r b ó n 
(Innominada Cnrmoada. sita en 
t é r m i n o del pueblo de Matal lana, 
A y u n t a m i e n t o de Vegacervera, 
n i teniendo representante en la 
misma, se le hace saber por medio 
de este per iódico oficial y en con
formidad A lo preceptuado por el 
a r t . 40 del l í e g l a m o n t o para la 
ojecucion do la ley de mi l i a r i a 
v igen te , que por I ) . Francisco 
Miflon Quijano, vecino d i esta 
ciudad, se ha presentado en e l 
Áin 18 de Agosto p r ó x i m o pasa, 
do. una instancia elovando a de-
m i n c i o el registro que tiene so
l ic i tar lo con l'echa2 do Diciembre 
del ¡iño pasado con el nombre de 
l 'ablo Gu i l l e rmo , por oncontrarso 
parte do é l dentro de la super
ficie do aquel la , abandonada y 
so condiciones de caducidad, y 

que en sa consacueaoia hs acor
dado por providencia de esta fe
cha , se proceda á la i n s t r u c c i ó n 
del correspo'ndieute expediento 
de caducidad y que se dé co
nocimiento a l concesionario doa 
Eduardo Ruiz Merino de la pre
s e n t a c i ó n y a d m i s i ó n de la refe
r i d a instancia, á Su de que en el 
preciso t é r m i n o de quince dias á 
contar desde la i n s e r c i ó n de este 
anuncio en e l B o l e t í n of ic ia l , 
alegue sobre e l la lo quo crea con
veniente á su derecho, aperci
bido en otro caso de parar le e l 
perjuicio que haya lugar . 

L e ó n 16 de Setiembre de 1873. 
— U l Gobernador, Manuel A . del 
\ a l l e , 

DON M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Goíiernoiioi ' c ivü de esta p r o 
vincia. 
Hago saber: que por D . D á m a s o 

Mer ino V i l l a r i n o , vecino do esta 
c iudad, residente en la misma , 
ca l le de la Catedral , n ú m . 10 A . , 
de edad de 40 a ñ o s , profes ión 
F a r m a c é u t i c o , estado casado, se 
ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de 
prov inc ia en el dia 19 del mes 
de la fecha, á las diez de su ma
ñ a n a , una sol ic i tud de regis t ro 
pidiendo 300 pertenencias de la 
m i n a de bierro Ham.ida L a Ma
nifiesta, sita en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo do Pobladura, A y u n 
tamien to de l íod iez ino , paraje 
que l l aman La A l m a g r e r a , y 
l inda por todos aires con terreno 
c o m ú n : hace la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 300 pertenencias en 
la forma siguiente: se t e n d r á por 
punto de par t ida la calicata 
hecha en la A l m a g r e r a ; desde 
é l se m e d i r á n en d i r ecc ión Nor te 
300 metros, y otras 300 a l Sur 
para su ancho-, 2.500 metros a l 
Este, y otros 2.500 para el Oeste, 
y se t e n d r á cerrado e l r e c t á n 
gu lo de las 300 pertenencias so
l ici tadas. 

Y no habiendo hecho constar 
esto interesado que tiene rea l i 
zado el depós i to prevenido por la 
l ey , headmi t ido condic ionalmen-
te por decreto de este dia la 
presente sol ic i tud, s in perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o do sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to , puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó par te del terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v igente . 

León 10 do Setiembre de 1873 . 
—Manue l A . del Valle. 

Hago saber: Que por D. D á m a 
so Merino V i l l a r i n o , vecino doesta 
ciudad, residente on la misma, 
calle de la Catedral , n ú m . 10 A . , 
de edad de 40 afios, profesión 
F a r m a c é u t i c o , estado casado, se ha 
presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de pro-

4 -
vincia «n si dia 19 de! mes de la 
fecha á las diez dosu mailana, una 
so l ic i tud de regis tro pidiendo 300 
pertenencias de la mina de hier
ro l lamada La E s c a n d i d » , s i ta en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo do 
Casares, A y u n t a m i e n t o de Ko 
diezmo; paraje que l laman La 
A l m a g r e r a y l inda por todosaires 
con terreno c o m ú n ; hace la de 
signaeion de las citadas 300 per
tenencias en la forma s iguiente: 
se t e n d r á por punto de par t ida 
la calicata hecha en La A l m a 
grera y desde é l s o m e d i i á n en d i 
recc ión Norte 300 metros y otros 
300 al Sur. para su anoho! 2.500 
metros al Este y otros 2.500 a l 
Oeste, para el l a rgo , quedando 
así cerrado el r e c t á n g u l o de las 
300 pertenencias so l i c i t í . das . 

Y no habiendo hecbo constar 
esto interosado que t iene rea l i 
zado el depós i to preTenido por la 
l e y , he admi t ido eondicionalmen 
to por decreto de este d ía la 
presento sol ic i tud , sin perjuicio 
do tercero; loque se anuncia por 
medio del p res in te para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias con
tados desde la fecha de este «dio 
to , puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los quo se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v igen te . 

L e ó n 19 de Set iembre de 1873. 
—Manuel A . del Valle . 

Comisaria de Guerra de L e ó n . 

E l Comisario de Guerra Inspec
tor de Utensilios de esta Plaza. 

Hace suber: que no hibiéiulose oble-
limo l usultadue» la subasta a nuuciii(la 
partieldiaS del presente nns pin- falta 
dt í l íc i t idüresy liebieodo procuderse «n 
virtud de órden del s r . [nter.de.ite mi
litar de e^te 1) sti ito, ficha M del ac 
tual, á contratar el sununislro de 
utensilios ü la fueiza (luí Ejército, rs-
tautes y transéuuti'ií en esta Plaza, 
ilnranfcs un níio, n contar desde 1 d e 
Octubre de 1X73 hasta fin de Setiem
bre de 1874, se convoca a una aef'un-
da y púbiiea liciticíon que hit d« te
ner lu^ar cu el despacho de esta Co
misaria de Guerra situado en la pla
za del Mercado, número S, á tus 12 
de la maflaua del d;a H del corriente 
con las formalidades prevenidas en el 
B-al Decreto de 27 de Febrero y lleul 
Instrucción de 3 de Juuio de ISoÜ y 
con entera sujeción al pliego de cou-
diciuiies que estará de manifiesto eu 
la expresada dependencia. 

Las proposiciones se presentarán 
media horu untes de darse principio á 
la subasta, ei) pliegos cerrados, for
muladas con arreglo al modelo luscri-
to ú continuación, y ucompaüadas del 
competente dteuraento qvm acredita 
haber hecho el depósito eu la Caja de 
la Admíuistraciou Económica de esta 
provincia Iti cantidad de !>0U pesetas 
u favor de la Administración mi itar 
como gnrautin del contrato huátil que 
se declare terminado el compiomiso 
del rematante; eu la inteligencia de 
que los propouentes ó sus.tíadores de
berán hallarse presentes á lagalmeute 

rep'resontadi'S en el acto de la licilacioii 
y que no serán aiimisihleá lus proposi
ciones que ecca.tan de tus piécio« l i -
mitus signientea: 

Por cniln litro de aceite de oliva de 
2. ' clase: 91 eénlimoadH prseta. 

Por cada kilúgraino de carbón ve
getal de uiciua ó rob-e: C céutiniss de 
psseta. 

Per cada quint i l uiátrics de leía. ' 3 
pesetas 25 céntimos de peseta 

Por cada cama que suministre en 
esta plaz* y que su número no pase de 
100: una peseta 23 cénlimes 

Por ctida c a m a que suministre 
cuando su número exce.dft de 100: una. 
peseta. 

Por cada juego do utens lio de ofi
cial: 50 cént imos de peseta. 

Por cada juego de uleiiailio de cuar
tel ó guardia: 25 céntimos de peseta. 

León 19 de Seti llibre de 1873.=Et 
Comisario de Guerra, Francisco de 
Rojas. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

Den K. (le T. vecino (de tai parte) 
enterado del pliego de condiciones y 
anuncio insert'i eu el Btdfctni oficial de 
ta provincia de León (número tantos) 
pura contriilar ei -servicio de utensilioi» 
ea la Plaza de León por un año me 
comprometo á eneargurme do dicho 
servicio eu la forma establecida eu el 
mencionado pliego de cjudicionea á 
los precios aigoi totes: 

Por ci>daca!D>, queáiiminislre eü lit 
Pluxa da Leoii(l;wH>iS |iesetu¿) 

, Por cada ¡tiegode uteusil lo de cuar
tel ó giiard¡a(t*\uto3 céntimos) 

Por cada litro de aceite(tautas pé
selas) 

Por cada kilógr¿mü de carbón (tau-
tos céntimos) 

Por caita quintal mélrico de lefia ' 
(taatus pesetas y cúotimos) 

(Firma dui fi-ulor.) (I'' x ü a y firom 
del propolleute.) 

ANUNCIOS. 

VENTA U'. I-INCAS. 

ProiiOíletili'á ilt; la tcslárneularia de 
I) UUIi'O UÍHÍXÜ, vyüsuMtiiü Cii¿ dti VV 
UamiiÍKin, y cxiiMju.iici.miu'iiUi, se S:i-
can a lu vuul.t vanas lincas • ústiuas 7 
urbanas, silos mi ios lórinimn tic está 
villa, S. iVilru Brrciaaoí, Ztl.iriíSjitJBi 

Irillü de Pouna y A'II.MIII.-Í. tuyo acta 
U'inlra t1 feo tu ul IÍI.J lü iiui [KIJXÍHIÜ 
mes Je Octubríi ¡i las ih^tí ttt; ta maíla- , 
11a L'i) casa ilel <|uo Jíuücribi!, y un dou-
dti esta de niumlitjslo c¡ ime^u tic c<m-
diemnes, 

V|liamafi:in20 ^'Syli.ifitbredi; 1873. 
—Pmlro ttudnini-z Muimi:!, 

UKRKDi!) EN Ví.NTA. 

Eu n\ pueblo de uirt igiHH-n, cé t i l r ico 
del UierjEu, ptUlulo di: Puiiftirrnda. .se 
veiiilu por vouiiilad de sus lím-fuj» una 
[inca cercada di: arbo'adu sobrt; si cotíi-
pui'Sta He viñudi) mi bu.-n estado de pr.»-
duccion, y tierras labiantias duOOfunu-
gaa ilc mensura siipfrlicinl, un una sola 
pieza, casa con variar «íicinas du alio y 
bajo, con corral, pozo, luierWi, lagar y 
bodcfía con su notación de cubería. Las 
ptü'Suiius quo (juitir.iu inliíri'Süráe cu su 
aiii|uisícion podran coacurrir a la mis
ma casa cu los ,*li¡is desde «1 12 al 15 de 
Oclubre próximo e iw |u i i eslara de ma • 
nilieslo el piiejm de condiciones. Sead-
railct) pr» pitó icio 11 es respecto del precio 
y plazos de payo. 

Imf. d$ José G. Rfdoiuhj La PUtíeria, 7. 
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